
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintiocho de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00277-00 

Cuaderno excepciones previas 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede, se dispone: 

 

  1.Como quiera que se dio cumplimiento al auto de fecha 28 de junio de 2023, se 

reconoce al abogado Jairo Alberto Moya como apoderado judicial de los demandados en 

reconvención, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  2.De la excepción previa presentada por los demandados en reconvención, córrase 

traslado a la demandante por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 

110 del Código General del Proceso. 

 

          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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Bogotá, D.C., noviembre veintiocho de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00277-00 

Cuaderno dos demanda reconvención 
 
 
 

Como quiera que la parte demandada en reconvención dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de junio de 2023, téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes que, dicho extremo procesal contestó 
la demanda dentro del término legal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por Estado 
No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
DMM 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de 
fecha 16 de agosto de 2023, mediante la cual, confirma la sentencia de fecha 9 
de febrero de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado 
No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintiocho de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00329-00 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, se dispone:  

   
  1.Tómese atenta nota del embargo de remanentes decretado por el Juzgado 48 Civil 
Municipal de Bogotá.  

 
 
2.Conforme a lo anterior, comuníquese al Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá, 

que los bienes objeto de medida cautelar en este proceso, serán puestos a su disposición, 
conforme lo ordenado en auto de esta misma fecha. 

 
3.Se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Clara María Parra 

Albarán. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintiocho de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00329-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante BANCO BILBAO VISCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A, y dado que se cumple los requisitos del artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Terminar el proceso ejecutivo adelantado por BANCO BILBAO VISCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A, contra BLANCA MERCEDES PONCE DE LEÓN 
VIDELA e IOAN DANIEL CLAICI LAMBERTINI, por pago total de la obligación.  

 

2. Las medidas cautelares decretadas y prácticas, póngase a disposición del 
Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá, en aras del embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con las constancias correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

5. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente en lo 
concerniente al presente proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 



República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

Juzgado Cuarenta y Seis Civil Del Circuito  
Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 
 

Bogotá, D.C., noviembre veintiocho de dos mil veintitrés 

Rad: 1100131030-46-2022-00365-00 

 

1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas efectuada por 
la secretaría del Juzgado. 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir adelante 
con la ejecución respecto de Ana Yolanda Moreno, deberá remitirse el 
expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA17-
10678 de 2017 y PCSJA18-10678. sede en la cual se pronunciará sobre la 
liquidación de crédito allegada por el apoderado de la actora 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, realícese la 
conversión de los depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor 
de la respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias y anéxese al expediente una impresión en la que 
conste dicha transacción. De no existir depósitos judiciales realícese 
constancia en tal sentido. 

  

Notifíquese,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ (2) 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 

kjsm 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

Juzgado Cuarenta y Seis Civil Del Circuito  
Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 
 

Bogotá, D.C., noviembre veintiocho de dos mil veintitrés 

Rad: 1100131030-46-2022-00365-00 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

1. Con relación al informe de títulos agregado por la secretaria de este 
despacho, donde se evidencia que los títulos judiciales:  

- 400100008693500 constituido por la suma de $24.615.603.61; 

- 400100008722692 constituido por la suma de $1.781.982.60 

- 400100008732272 constituido por la suma de $ 14.940.239.04 

Los referidos títulos fueron constituidos en el presente proceso ejecutivo por 
concepto de embargo de dineros pertenecientes a la demandada Analytics 
Data SAS, no se encuentran asociados a las presentes diligencias, por lo 
anterior, secretaria proceda a realizar dicha actuación para los fines legales 
pertinentes.  

2. Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Superintendencia de 
sociedades en oficio 2023-01-784878 del 28 de septiembre de 2023, con el fin 
de proceder con las conversiones y demás transacciones respectivas de títulos 
judiciales a cargo de la concursada de la referencia Analytics Data SAS, 
informó que el número de cuenta de depósitos judiciales. es 110019196108 y 
el número de expediente de la sociedad es 110019196108-23460107795, por 
secretaria una vez se de cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero de 
esta misma providencia realícese la conversión de los títulos judiciales con 
destino a la Superintendencia de Sociedades, a favor del proceso y a la cuenta 
puesta en conocimiento de la misma. 

3. Por secretaria una vez realizado lo ordenado en el numeral primero y 
segundo de esta providencia proceda a dar cumplimiento al numeral segundo 
de la providencia del quince de mayo de 2023, esto es a remitir el expediente 
a la Superintendencia de Sociedades de esta urbe, a fin de que sea 
incorporado en el proceso de reorganización  

 

Notifíquese,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ (2) 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 

 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 

kjsm 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. 110013103-046- 2023-00577-00 

Comoquiera que la presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y los especiales establecidos en el 

artículo 406 ibídem, el Juzgado 

Resuelve 

Primero: Admitir la demanda declarativa especial de división ad valorem instaurada por Tulio 

Ernesto Vargas Pulido, Aura Elizabeth Vargas Pulido, Dagoberto Vargas Vello, Rafael 

Miller Vargas Bello, Floresmiro Vargas Bello, Olga Lucía Vargas Bello, Carmen Julia Vargas 

Vargas, Fabio Enrique Vargas Pulido, Carlos Alberto Salamanca Vargas, Miguel Angel 

Salamanca Vargas, Adolfo Estiwar Salamanca Vargas, Sandra Inés Salamanca Vargas, Flor 

Elida Salamanca Vargas, Fredy Alexander Pulido Salamanca y María José Pulido Salamanca 

en contra de Benjamín Vargas Pulido y los herederos indeterminados de Martha Elena 

Vargas Pulido. 

Segundo: Tramitar el presente asunto por el proceso verbal de conformidad con los artículos 

406 a 418 del C.G.P. 

Tercero: Correr traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, según lo dispuesto en el artículo 409 ibídem. 

Cuarto: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y términos del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

Quinto: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-461603. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, de acuerdo con lo estipulado 

en el artículo 592 del Código General del Proceso. 

Sexto: Reconocer personería para actuar al abogado Marcelino Martín Gómez, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la anterior 
providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. 110013103-046- 2023-00582-00 

Comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias contenidas en los artículos 82, 422 y 

siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, el Despacho  

Resuelve: 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de AECSA S.A.S. en contra 

Henry Buenaño Pimiento, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por el pagaré nro. M012600010002110000455970 del 3 de noviembre de 2023: 

1.1. $200.670.387 m/cte., correspondiente al capital incorporado y adeudado en el 

evocado título ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora sobre la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el día de presentación de la demanda hasta el día en que se 

verifique el pago de la obligación. 

Segundo: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Tercero: Notificar el presente auto en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Ordenar al demandado pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole que cuenta con el 

término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

Quinto: Reconocer personería para actuar a Katherine Velilla Hernández como representante 

legal de la sociedad endosataria en procuración, Solución Estratégica Legal S.A.S. 

Sexto: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales —Dian—, en los términos 

del artículo 630 del Estatuto Tributario. Ofíciese haciendo uso del medio técnico disponible en 

virtud del artículo por el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo previsto en 

el canon 111 del Código General del Proceso. 

Séptimo: Requerir a la parte ejecutante para que adose al plenario los originales del título 

objeto de la presente acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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efecto, la parte accionante, dentro del término legal de (5) días hábiles, deberá asistir a las 

instalaciones del Juzgado para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

Notifíquese,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ 

la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. 110013103-046- 2023-00584-00 

Comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias contenidas en los artículos 82, 422 y 

siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, el Despacho  

Resuelve: 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de AECSA S.A.S. en contra 

Carlos Daniel Cárdenas Aviles y Carlos Andrés Arango Vásquez, por las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por el pagaré nro. 9805173 del 9 de noviembre de 2023: 

1.1. $230.197.897 m/cte., correspondiente al capital incorporado y adeudado en el 

evocado título ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora sobre la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde la fecha de exigibilidad del pagaré hasta el día en que se 

verifique el pago de la obligación. 

Segundo: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Tercero: Notificar el presente auto en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Ordenar al demandado pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole que cuenta con el 

término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

Quinto: Reconocer personería para actuar a Patricia Carvajal como endosataria en 

procuración de la parte ejecutante. 

Sexto: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales —Dian—, en los términos 

del artículo 630 del Estatuto Tributario. Ofíciese haciendo uso del medio técnico disponible en 

virtud del artículo por el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo previsto en 

el canon 111 del Código General del Proceso. 

Séptimo: Requerir a la parte ejecutante para que adose al plenario los originales del título 

objeto de la presente acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el 
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efecto, la parte accionante, dentro del término legal de (5) días hábiles, deberá asistir a las 

instalaciones del Juzgado para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

Notifíquese,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ 

la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  


